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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO SUPERIOR

TECNOLÓGICO ITCA Y EI GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA

ESPERANZA

Convenio Nro.: ITCA-DVS-0035-2026

COMPARECIENTES. -

Comparecen a la celebración del presente convenio de Cooperación Interinstitucional, por una

parte, el INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ITCA, representada por la Dra. Violeta Peralvo
Arcos en su calidad de Rectora, a quien para efectos del presente convenio se le denominará

"ITCA"; y, por otra parte, el señor Juan José Guatemal Pupiales en su calidad de Representante

Legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza a quien en adelante

se le denominará GAD La Esperanza

Las partes legalmente habilitadas en las calidades que comparecen libre y voluntariamente
convienen en celebrar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, al tenor de

las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA.

1. - MARCO LEGAL Y ANTECEDENTES:

Instituto Superior Tecnológico ITCA

1.1

como la

El artículo 350 de la Constitución establece que: "El sistema de educación superior tiene

finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista;
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes

y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con

objetivos del régimen de desarrollo".

1.2.

los

El artículo 352 de la Carta Suprema dispone que: El Sistema de Educación Superior estará

integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y
pedagógicos; y, conservatorios superiores de música y artes, debidamente acreditados y

evaluados. Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro".

1.3. El artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina como una de las funciones

del Sistema de Educación Superior es: "a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante

la docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de
calidad, excelencia académica y pertinencia".

1.4. En cumplimiento al artículo 3 de la RESOLUCIÓN OCS. 13-01-2022.SO-001 ISUJCHG de fecha 13

de enero del presente, en su primera sesión ordinaria del Órgano Colegiado Superior, se dispone

que, a partir de la presente fecha, se haga uso de la nueva denominación de acuerdo con el
contenido de la resolución en mención:

Artículo 1.- Asignar el nombre Tecnológico Universitario "José Chiriboga Grijalva" ITCA en el

dominio y redes sociales, mientras que en la documentación legal se ubicará el nombre

acorde a la resolución emitida por el Consejo de Educación Superior. (Instituto Superior
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1.5 Mediante Resolución RPC-SO-15-No.253-2023 el Consejo de Educación Superior CES, autoriza

el cambio de nombre del Instituto Superior Tecnológico José Chiriboga Grijalva con código

institucional 2041, por el de Instituto Superior Tecnológico ITCA.

1.6 Sus actividades se regulan de conformidad con la Constitución del Ecuador, la Ley Orgánica de

Educación Superior y su Reglamento General, las resoluciones de los organismos públicos del

sistema de Educación Superior, su Ley de creación, el presente Estatuto y la reglamentación

interna que expida en uso de sus atribuciones legales.

EL GAD La Esperanza

El GAD Parroquial Rural de La Esperanza es un organismo autónomo de derecho público, con

personería jurídica propia y autonomía política, administrativa, financiera y patrimonial, según el
artículo 57 del COOTAD. Sus competencias se centran en:

E

a) Planificación y desarrollo parroquial.
b) Promoción de la participación ciudadana.

c) Ejecución de proyectos productivos, culturales y turísticos.

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece:

"Artículo 3 literal b) у с).

El literal b) establece el principio de la solidaridad en la cual, todos los niveles de gobierno tienen

como obligación compartida la construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las

distintas circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio

pleno de los derechos individuales y colectivos.

En virtud de este principio es deber del Estado, en todos los niveles de gobierno, redistribuir y

reorientar los recursos y bienes públicos para compensar las inequidades entre circunscripciones

territoriales; garantizar la inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento

del objetivo del buen vivir.

c) Coordinación y corresponsabilidad. - Todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad
compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo

de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y

concurrentes de cada uno de ellos. Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que

todos los niveles de gobierno trabajen de manera articulada y complementaria para la generación

y aplicación de normativas concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En

este sentido, se podrán suscribir acuerdos de cooperación interinstitucional.;

GAD La Esperanza, como aporte a los futuros profesionales, introduce al campo laboral

estudiante con actividades afines a su formación académica, solventando las necesidades у

colaborando con el desarrollo integral de la sociedad.

al
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CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETО. -

de cooperaciónEl presente convenio tiene por objeto establecer y mantener un esquema
interinstitucional entre el "ITCA” y el GAD La Esperanza, para llevar adelante iniciativas de interés

y conveniencia en acciones conjuntas con la academia a través de espacios de Vinculación con la

Sociedad, Prácticas Preprofesionales, Prácticas de Servicio Comunitario, en los campos de

cooperación social, académica, científica y tecnológica, tales como programas, proyectos,

actividades de formación y educación continua, investigación y de trabajo de titulación de grado de

acuerdo a la oferta académica de todas sus carreras vigentes y futuras de la institución.

CLAÚSULA TERCERA: ÁREAS DE EJECUCIÓN. -

El presente convenio será ejecutado por las instituciones comparecientes a través de sus

diferentes dependencias, unidades y programas institucionales, por medio de convenios
específicos o planes de trabajo, los cuales se desarrollarán en las siguientes áreas:

a)

b)

c)

d)

Diseño y ejecución de programas de Capacitación.

Promover el intercambio de conocimientos y experiencias en temas de interés para las

partes.

Organización de cursos, conferencias, seminarios, simposios y/ o talleres en aquellas áreas

o temáticas que sean consideradas de interés común entre las instituciones

comparecientes.

Creación de espacios y programas que posibiliten el beneficio mutuo de las partes a través

de proyectos académicos, de investigación, de trabajos de titulación de grado, prácticas de
servicios comunitarios, prácticas preprofesionales.

e) Facilitar el uso de las instalaciones de ambas instituciones para cursos, seminarios, talleres

o eventos académicos que se ejecutarán en el marco del presente Convenio, previa

coordinación y disponibilidad.

f) Fortalecer y emplear los mecanismos de gestión del conocimiento, comunicación y difusión

de la investigación, para socializar los avances y resultados de las iniciativas desarrolladas

en el marco de este Convenio.

g) Cualquier otro proyecto que acuerden las partes por considerarlo un área de

interés que contribuya al alcance del  objeto del convenio.

CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. -

Para el cabal cumplimiento del objeto del Convenio, sin perjuicio de la ejecución de otras
actividades y obligaciones que se desprendan de la naturaleza del presente instrumento,
las partes se obligan mutuamente a:

Por parte de El GAD La Esperanza

a Garantizar a los estudiantes que realizan proyectos académicos, de investigación, prácticas

preprofesionales o de servicio comunitario, un ambiente de trabajo adecuado, que no

vulnere sus derechos y sean tratados con dignidad y respeto, de acuerdo con la Constitución

y leyes vigentes.
b) Identificar unidades, áreas o departamentos en donde se requerirá de estudiantes para
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